
ANEXO 21 DE LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA 
DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2005 

Aduanas autorizadas para tramitar el despacho aduanero de determinado tipo de mercancías 

A. Tratándose del despacho aduanero de las mercancías que se introduzcan al país para destinarlas a 
los regímenes aduaneros de importación definitiva, temporal, así como para depósito fiscal, de las 
siguientes mercancías: 

I.  Aves en salmuera que se clasifican en la fracción arancelaria 0210.99.03: 

 Aduana: 

 De Colombia 

II. Alcohol sin desnaturalizar, alcohol desnaturalizado y alcohol etílico que se clasifican en las fracciones 
arancelarias 2207.10.01, 2207.20.01 y 2208.90.01. 

 Aduana: 

 De Altamira. 

 De Ciudad Hidalgo. 

 De Ciudad Juárez. 

 De Coatzacoalcos. 

 De Colombia. 

 De Matamoros. 

 De Nuevo Laredo (únicamente para las importaciones que se lleven a cabo por ferrocarril). 

 De Piedras Negras. 

 De Tijuana. 

 De Tuxpan. 

 De Veracruz. 

III.  Cerveza clasificada en la fracción arancelaria 2203.00.01: 

 Aduana: 

 De Acapulco. 

 De Agua Prieta. 

 De Cancún. 

 De Ciudad Hidalgo. 

 De Ciudad Juárez. 

 De Ciudad Reynosa. 

 De Colombia. 

 De Guaymas. 

 De La Paz. 

 De Lázaro Cárdenas. 

 De Manzanillo. 

 De Matamoros. 

 De Mazatlán. 

 De Mexicali. 

 De Nogales. 



 De Nuevo Laredo. 

 De Piedras Negras. 

 De Progreso. 

 De Salina Cruz. 

 De Tecate. 

 De Tijuana. 

 De Veracruz. 

 Del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 

IV. Cigarros, cigarros-puros y cigarrillos que se clasifican en las fracciones arancelarias 2402.10.01, 
2402.20.01 y 2402.90.99: 

 Aduana: 

 De Cancún. 

 De Ciudad Hidalgo. 

 De Colombia. 

 De Guaymas. 

 De Lázaro Cárdenas. 

 De Manzanillo. 

 De Mazatlán. 

 De Nuevo Laredo. 

 De Progreso. 

 De Subteniente López. 

 De Tijuana. 

 De Veracruz. 

 Del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 

V. Cerillos, fósforos y carteritas que se clasifican en la fracción arancelaria 3605.00.01: 
 Aduana: 
 De Ciudad Juárez. 
 De Guaymas. 
 De Nuevo Laredo. 
 De Veracruz. 
VI. Llantas nuevas para bicicletas que se clasifican en la fracción arancelaria 4011.50.01: 
 Aduana: 
 De Acapulco. 
 De Altamira. 
 De Ciudad Juárez. 
 De Guaymas. 
 De Lázaro Cárdenas. 
 De Manzanillo. 
 De Mazatlán. 
 De México. 
 De Nuevo Laredo. 
 De Progreso. 



 De Tampico. 
 De Tecate. 
 De Veracruz. 
 Del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 
VII. Llantas usadas que se clasifican en las fracciones arancelarias 4012.20.01 y 4012.20.99: 
 Aduana: 
 De Ciudad Juárez. 
 De Mexicali. 
 De México. 
 De Nuevo Laredo. 
 De Tijuana. 
VIII. Calzado y partes de calzado que se clasifican en todo el Capítulo 64 de la TIGIE. 
 Aduana: 
 De Acapulco. 
 De Cancún. 
 De Ciudad Hidalgo. 
 De Ciudad Juárez. 
 De Ciudad Reynosa. 
 De Colombia. 
 De Guadalajara. 
 De Lázaro Cárdenas. 
 De Manzanillo. 
 De Mexicali. 
 De México. 
 De Nuevo Laredo. 
 De Progreso. 
 De Tampico. 
 De Tijuana. 
 De Veracruz. 
 Del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 
IX. Bicicletas que se clasifican en las fracciones arancelarias 8712.00.01, 8712.00.02, 8712.00.03, 

8712.00.04 y 8712.00.99: 

 Aduana: 

 De Acapulco. 

 De Ciudad Hidalgo. 

 De Ciudad Juárez. 

 De Lázaro Cárdenas. 

 De Manzanillo. 

 De México. 

 De Nuevo Laredo. 

 De Tampico. 

 De Tecate. 

 De Tijuana. 

X. Lápices que se clasifican en la fracción arancelaria 9609.10.01: 



 Aduana: 

 De Acapulco. 

 De Ciudad Hidalgo. 

 De Ciudad Juárez. 

 De Guadalajara. 

 De Guaymas. 

 De Lázaro Cárdenas. 

 De Manzanillo. 

 De Mazatlán. 

 De México. 

 De Nuevo Laredo. 

 De Progreso. 

 De Tampico 

 De Tijuana. 

 De Veracruz. 

XI. Tratándose de: 

a) Preparaciones de carne, pastas rellenas de carne de animales de pezuña hendida (bovinos, ovinos, 
porcinos, caprinos y cérvidos) y preparaciones alimenticias que se clasifican en las fracciones 
arancelarias: 0210.99.02, 0210.99.99, 1602.41.01, 1602.42.01, 1602.49.01, 1602.49.99, 1602.50.01, 
1602.50.99, 1602.90.99, 1603.00.01, 1902.20.01, 2106.90.04. 

b) Leches y productos lácteos, preparaciones para la alimentación infantil, mezclas y pastas para la 
preparación de productos de panadería, pastelería o galletería, preparaciones a base de productos 
lácteos, helados, preparaciones alimenticias, bebidas que contengan leche y preparaciones del tipo 
de las utilizadas para la alimentación de los animales que se clasifican en las fracciones arancelarias: 
0401.10.01, 0401.10.99, 0401.20.01, 0401.20.99, 0401.30.01, 0401.30.99, 0402.10.01, 0402.10.99, 
0402.21.01, 0402.21.99, 0402.29.99, 0402.91.99, 0402.99.99, 0403.10.01, 0403.90.99, 0404.10.01, 
0404.10.99, 0404.90.99, 0405.10.01, 0405.10.99, 0405.20.01, 0405.90.01, 0405.90.99, 0406.10.01, 
0406.20.01, 0406.30.01, 0406.30.99, 0406.40.01, 0406.90.01, 0406.90.02, 0406.90.03, 0406.90.04, 
0406.90.05, 0406.90.06, 0406.90.99 1901.10.01, 1901.10.99, 1901.20.01, 1901.20.02, 1901.20.99, 
1901.90.03, 1901.90.04, 1901.90.99, 2105.00.01, 2106.10.02, 2106.90.08, 2202.90.04, 2309.90.08, 
2309.90.10, 2309.90.11, 2309.90.99; 

c) Animales vivos que se clasifican en las fracciones arancelarias: 0101.10.01, 0101.10.99, 0101.90.01, 
0101.90.02, 0101.90.03, 0101.90.99, 0102.10.01, 0102.90.01, 0102.90.02, 0102.90.03, 0102.90.99, 
0103.10.01, 0103.91.01, 0103.91.99, 0103.92.01, 0103.92.02, 0103.92.03, 0103.92.99, 0104.10.01, 
0104.10.02, 0104.10.99, 0104.20.01, 0104.20.99, 0106.11.01, 0106.19.02, 0106.11.99, 0106.12.01, 
0106.19.01, 0106.19.03, 0106.19.04, 0106.19.05, 0106.19.99, 0106.20.01, 0106.20.02, 0106.20.03, 
0106.20.99, 0106.31.01, 0106.32.01, 0106.39.01, 0106.39.02, 0106.39.99, 0106.90.03, 0106.90.99; 

d) Productos de origen animal, grasas y aceites animales, residuos y desperdicios de la industria 
alimentaria, alimentos preparados para animales, glándulas, órganos, secreciones, extractos para 
usos opoterápicos, sueros, vacunas, cultivos bacteriológicos, farmacéuticos, proteínas hidrolizadas, 
medicamentos homeopáticos, abonos de origen animal, caseínas, caseínatos, derivados de la 
caseína, colas de caseína, lactoalbúmina, concentrados de mar de dos o más proteínas de 
lactosuero, gelatinas, colas de huesos o de pieles, cuajo y sus concentrados que se clasifican en las 
fracciones arancelarias: 0501.00.01, 0502.10.01, 0502.90.99, 0503.00.01, 0506.10.01, 0506.90.99, 
0507.90.99, 0510.00.01, 0510.00.02, 0510.00.99, 0511.99.02, 1501.00.01, 1502.00.01, 1503.00.99, 
1505.00.01, 1505.00.02, 1505.00.99, 1506.00.01, 1506.00.02, 1506.00.99, 1516.10.01, 1517.90.01, 
1517.90.02, 1517.90.99, 1522.00.01, 2301.10.01, 2301.10.99, 2309.90.99, 2309.10.01, 3001.10.01, 
3001.20.01, 3001.20.02, 3001.20.03, 3001.20.04, 3001.90.03, 3002.10.01, 3002.10.99, 3002.30.01, 
3002.30.02, 3002.30.99, 3002.90.01, 3002.90.99, 3003.90.03, 3004.90.10, 3101.00.01, 3501.10.01, 



3501.90.01, 3501.90.02, 3501.90.99, 3502.20.01, 3502.90.99, 3503.00.01, 3503.00.02, 3503.00.03, 
3503.00.04, 3503.00.99, 3507.10.01; 

e) Productos de pieles y cueros, peletería, lana y pelo fino u ordinario que se clasifican en las fracciones 
arancelarias: 4101.20.01, 4101.50.99, 4101.90.02, 4101.90.99, 4101.50.02, 4102.10.01, 4102.29.99, 
4103.10.01, 4103.30.01, 4103.90.01, 4103.90.99, 4104.11.01, 4104.19.02, 4104.49.99, 4105.10.01, 
4105.10.02, 4105.10.99, 4106.21.01, 4106.21.02, 4106.31.01, 4106.32.01, 4106.91.01, 4106.92.01, 
4113.20.01, 4113.90.99, 4301.10.01, 4301.30.01, 4301.60.01, 4301.80.01, 4301.80.02, 4301.80.04, 
4301.80.05, 4301.80.06, 4301.80.99, 4301.90.01, 4302.11.01, 4302.13.01, 4302.19.02, 4302.19.99, 
4302.20.99, 4302.30.99, 4303.90.99, 5101.11.01, 5101.11.99, 5101.19.01, 5101.19.99, 5101.21.01, 
5101.21.99, 5101.29.01, 5101.29.99, 5101.30.01, 5101.30.99, 5102.11.01, 5102.19.02, 5102.19.99, 
5102.20.01, 5102.20.99, 5103.10.01, 5103.10.02, 5103.10.99, 5103.20.01, 5103.20.02, 5103.20.99, 
5103.30.01, 5113.00.99; 

f) Máquinas para ordeñar y aparatos para la industria lechera, máquinas y aparatos para preparar 
alimentos o piensos para animales, máquinas y aparatos para la preparación de carne y tractores, 
maquinaria usada que se clasifican en las fracciones arancelarias: 8434.10.01, 8434.20.01, 
8436.10.01, 8436.80.01, 8438.50.01, 8438.50.03, 8438.50.04, 8438.50.05, 8438.50.06, 8438.50.07, 
8438.50.08, 8438.50.99, 8453.10.01, 8701.90.01, 8701.90.03, 8701.90.04, 8701.90.05, 8701.90.99; 

g) Semen y embriones de la especie de ganado bovino, equino, porcino, ovino y caprino que se 
clasifican en las fracciones arancelarias: 0511.10.01, 0511.91.99, 0511.99.03, 0511.99.05, 
0511.99.99; o 

h) Muestras y muestrarios de productos de carne y despojos comestibles, preparaciones de carne, 
pastas rellenas de carne de animales de pezuña hendida (bovinos, ovinos, porcinos, caprinos y 
cérvidos) y preparaciones alimenticias, de leches y productos lácteos, preparaciones para la 
alimentación infantil, mezclas y pastas para la preparación de productos de panadería, pastelería o 
galletería, preparaciones a base de productos lácteos, helados, preparaciones alimenticias, bebidas 
que contengan leche y preparaciones del tipo de las utilizadas para la alimentación de los animales, 
de productos de origen animal, grasas y aceites animales, residuos y desperdicios de la industria 
alimentaria, alimentos preparados para animales, glándulas, órganos, secreciones, extractos para 
usos opoterápicos, sueros, vacunas, cultivos bacteriológicos, proteínas hidrolizadas, medicamentos 
homeopáticos, abonos de origen animal, caseínas, caseínatos, derivados de la caseína, colas de 
caseína, lactoalbúmina, concentrados de mar de dos o más proteínas de lactosuero, gelatinas, colas 
de huesos o de pieles, cuajo y sus concentrados, de productos de pieles y cueros, peletería, lana y 
pelo fino u ordinario, de semen y embriones de la especie de ganado bovino, equino, porcino, ovino, 
caprino y productos farmacéuticos que se clasifican en la fracción arancelaria: 9801.00.01: 

 Aduanas: 

 De Acapulco, únicamente para las mercancías a que se refiere el inciso e) de esta fracción. 

 De Agua Prieta. 

 De Altamira. 

 De Cancún. 

 De Ciudad Acuña. 
 De Ciudad Camargo. 
 De Ciudad Hidalgo. 
 De Ciudad Juárez. 
 De Ciudad Miguel Alemán. 
 De Ciudad Reynosa (Sección Aduanera Nuevo Amanecer, Ciudad Reynosa, Tamps.). 
 De Colombia. 
 De Ensenada. 
 De Guadalajara. 
 De Guaymas. 
 De Lázaro Cárdenas. 
 De Manzanillo. 



 De Matamoros. 
 De Mazatlán. 
 De Mexicali. 
 De Monterrey. 
 De Nogales. 
 De Nuevo Laredo. 
 De Ojinaga. 
 De Piedras Negras. 
 De Progreso. 
 De Puerto Palomas (únicamente las fracciones 8701.90.01, 8701.90.03, 8701.90.04, 8701.90.05 y 

8701.90.99). 
 De Querétaro. 
 De Salina Cruz. 
 De San Luis Río Colorado. 
 De Tampico (Unicamente para los incisos e) y h). 
 De Tijuana. 
 De Toluca. 
 De Tuxpan (únicamente para el inciso h). 
 De Veracruz. 
 Del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 
XII.  Manzanas clasificadas en la fracción arancelaria 0808.10.01: 
 Aduana: 
 De Ciudad Juárez. 
 De Ciudad Reynosa. 
 De Lázaro Cárdenas. 
 De Manzanillo. 
 De Mazatlán. 
 De Mexicali. 
 De Nogales. 
 De Nuevo Laredo. 
 De Salina Cruz. 
 De San Luis Río Colorado. 
 De Tijuana. 
 De Tuxpan. 
 De Veracruz. 
XIII. Discos compactos grabados y sin grabar, clasificados en las fracciones arancelarias 8523.90.99, 

(únicamente discos compactos), 8524.31.01 (excepto los discos compactos con programas con 
funciones específicas “software”, acompañados de los aparatos para los que están destinados), 
8524.32.01 y 8524.39.99 (excepto los discos compactos grabados acompañados de los aparatos 
para los que están destinados): 

 Aduana: 

 De Ciudad Juárez. 

 De Guadalajara. 

 De Guaymas. 

 De Manzanillo. 



 De Matamoros. 

 De Mazatlán. 

 De México. 

 De Monterrey. 

 De Nuevo Laredo. 

 De Progreso. 

 De Reynosa. 

 De Tampico. 

 De Toluca. 

 De Veracruz. 

 Del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 

XIV. Los aparatos de grabación de sonido (únicamente quemadores de discos compactos), clasificados 
en la fracción arancelaria 8520.90.99: 

 Aduana: 

 De Ciudad Juárez. 

 De Guaymas. 

 De Manzanillo. 

 De Matamoros. 

 De Mazatlán. 

 De Mexicali. 

 De México. 

 De Nuevo Laredo. 

 De Veracruz. 

 De Tijuana. 

 Del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 

XV.  Textiles clasificados en las fracciones arancelarias de los Capítulos 50 al 63 de la TIGIE se excluyen 
de este supuesto la partida 5201 y las fracciones arancelarias 5601.22.01, 5607.21.01, 5607.41.01, 
5607.50.99, 5607.90.01, 5607.90.99, 5608.11.01, 5608.11.99 (únicamente redes de malla para 
pesca), 5608.19.99 (únicamente rollos de mallas nylon), 5608.90.99 (únicamente bandas de nylon), 
5609.00.01, 5903.90.01, 5904.10.01, 5904.90.01, 5904.90.02, 5907.00.01, 5908.00.01, 5908.00.02, 
5908.00.03, 5909.00.01, 5910.00.01, 5911.10.01, 5911.90.01, 5911.90.02, 5911.90.03, 5911.90.99 
(únicamente paneles y cinchos), 6305.33.99, 6307.20.01, 6307.90.01 y 6307.90.99 (únicamente 
cinturones porta herramientas) y 6310.90.99 (únicamente desperdicio no clasificado de materia textil, 
constituido por trozos de tela sin tejer, 100% de filamentos sintéticos de polipropileno; así como 
desperdicio no clasificado de materia textil, constituido por tela sin tejer aglomerada, 100% de fibras 
sintéticas de polipropileno): 

 Aduana: 
 De Acapulco. 
 De Altamira. 
 De Cancún. 
 De Chihuahua, únicamente en la Sección Aduanera Aeropuerto Internacional General Roberto Fierro 

Villalobos, Ciudad de Chihuahua, Chih. 
 De Ciudad Hidalgo. 
 De Ciudad Juárez. 



 De Ciudad Reynosa. 
 De Colombia. 
 De Guadalajara, ubicada en el Aeropuerto Internacional Miguel Hidalgo y Costilla, Tlajomulco, 

Guadalajara, Jal., únicamente para las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias 
comprendidas en los capítulos 52, 58, 61, 62 y 63 de la TIGIE. 

 De Lázaro Cárdenas. 
 De Manzanillo. 
 De Matamoros. 
 De Mazatlán, únicamente en la Sección Aduanera Aeropuerto Internacional General Rafael Buelna, 

Ciudad de Mazatlán, Sin. 
 De México. 
 De Monterrey, únicamente en la Sección Aduanera del Aeropuerto Internacional Mariano Escobedo, 

Apodaca, Nuevo León. 
 De Nogales. 
 De Nuevo Laredo. 
 De Progreso. 
 De Salina Cruz. 
 De Tampico. 
 De Tijuana. 
 De Toluca. 
 De Veracruz. 
 Del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 
XVI.  Papa para siembra clasificada en la fracción arancelaria 0701.10.01: 
 Aduana: 
 De Nogales. 
 De Piedras Negras. 
XVII. Aceites de petróleo y minerales bituminosos que se clasifican en las fracciones arancelarias, 

2710.11.01, 2710.11.06, 2710.11.99, 2710.19.01, 2710.19.04, 2710.19.05, 2710.19.07, 2710.19.08, 
2710.19.99: 

 Aduana: 
 De Ciudad Reynosa. 
 De Colombia. 
 De Guaymas. 
 De Matamoros. 
 De Mazatlán. 
 De Mexicali. 
 De Nuevo Laredo (únicamente para las importaciones que se lleven a cabo por ferrocarril). 
 De Salina Cruz. 
 De Tijuana. 
XVIII. Papa fresca o refrigerada, que se clasifique en la fracción arancelaria 0701.90.99: 
 Aduana: 
 De Ciudad Juárez, únicamente en la Sección Aduanera del Puente Internacional Zaragoza Isleta, en 

el Municipio de Ignacio Zaragoza, Chih. 
 De Mexicali. 
 De Nogales. 
 De Tijuana. 



XIX.  Productos de piel (excepto de peletería) y cueros que se clasifican en las fracciones arancelarias, 
4101.50.01, 4104.11.03, 4104.11.99, 4104.19.01, 4104.19.03, 4104.19.99, 4104.49.01, 4107.11.01, 
4107.11.99, 4107.12.01, 4107.12.99, 4107.19.99, 4107.99.99, 4114.10.01, 4114.20.01 y los 
clasificados en la fracción arancelaria 4115.10.01: 

 Aduana: 
 De Altamira. 
 De Ciudad Hidalgo. 
 De Ciudad Juárez. 
 De Guadalajara. 
 De Guaymas. 
 De Lázaro Cárdenas. 
 De Manzanillo. 
 De Matamoros. 
 De Mazatlán. 
 De Nuevo Laredo. 
 De Piedras Negras. 
 De Querétaro. 
 De Tampico. 
 De Tijuana. 
 De Veracruz. 
 Del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 
XX. Tratándose de la importación de carne y despojos comestibles que se clasifican en las fracciones 

arancelarias: 0201.10.01, 0201.20.99, 0201.30.01, 0202.10.01, 0202.20.99, 0202.30.01, 0203.11.01, 
0203.12.01, 0203.19.99, 0203.21.01, 0203.22.01, 0203.29.99, 0204.10.01, 0204.21.01, 0204.22.99, 
0204.23.01, 0204.30.01, 0204.41.01, 0204.42.99, 0204.43.01, 0204.50.01, 0205.00.01, 0206.10.01, 
0206.21.01, 0206.22.01, 0206.29.99, 0206.30.01, 0206.30.99, 0206.41.01, 0206.49.01, 0206.49.99, 
0206.80.99, 0206.90.99, 0207.11.01, 0207.12.01, 0207.13.01, 0207.13.02, 0207.13.03, 0207.13.99, 
0207.14.01, 0207.14.02, 0207.14.03, 0207.14.04, 0207.14.99, 0207.24.01, 0207.25.01, 0207.26.01, 
0207.27.01, 0207.27.02, 0207.26.02, 0207.26.99, 0207.27.03, 0207.27.99, 0208.10.01, 0208.90.99, 
0210.11.01, 0210.12.01, 0210.19.99, 0210.20.01, 0210.99.01 y 0504.00.01: 

 Aduana 
 De Agua Prieta. 
 De Cancún. 
 De Ciudad Juárez. 
 De Colombia. 
 De Lázaro Cárdenas 
 De Manzanillo 
 De Matamoros. 
 De Mexicali. 
 De Nogales. 
 De Nuevo Laredo. 
 De Piedras Negras 
 De Reynosa. (Con excepción de las fracciones arancelarias 0206.29.99 y 0207.14.04) 
 De San Luis Río Colorado. 
 De Tijuana. 
 De Tuxpan. 
XXI. Vinos y Licores que se clasifiquen en las fracciones arancelarias: 2204.10.01, 2204.21.01, 

2204.21.02, 2204.21.03, 2204.21.04, 2204.21.99, 2204.29.99, 2204.30.99, 2205.10.01, 2205.10.99, 
2205.90.01, 2205.90.99, 2206.00.01, 2206.00.99, 2208.20.01, 2208.20.02, 2208.20.03, 2208.20.99, 



2208.30.01, 2208.30.02, 2208.30.03, 2208.30.04, 2208.30.99, 2208.40.01, 2208.40.99, 2208.50.01, 
2208.60.01, 2208.70.01, 2208.70.99, 2208.90.02, 2208.90.99. 

 Aduana: 
 Del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 
 De Aguascalientes. 
 De Altamira. 
 De Cancún. 
 De Ciudad Juárez. 
 De Ciudad Hidalgo. 
 De Colombia. 
 De Ciudad Reynosa. 
 De Guadalajara. 
 De La Paz. 
 De Manzanillo. 
 De México. 
 De Monterrey. 
 De Nogales. 
 De Nuevo Laredo. 
 De Progreso. 
 De Puebla. 
 De Querétaro. 
 De Tampico. 
 De Tijuana. 
 De Tuxpan. 
 De Veracruz. 
B. Tratándose del despacho aduanero de las mercancías que se extraigan del país bajo el régimen 

aduanero de exportación definitiva, de las siguientes mercancías: 
I.  Tequila clasificado en la fracción arancelaria 2208.90.03. 
 Aduana: 
 De Altamira. 
 De Ciudad Hidalgo. 
 De Colombia. 
 De Guadalajara. 
 De Lázaro Cárdenas. 
 De Manzanillo. 
 De México. 
 De Nuevo Laredo. 
 De Tampico. 
 De Tijuana. 
 De Veracruz. 
 Del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 
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